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1865. 
Decreto de 1() ,{e 1·n,.r1J ,fo 1874, tjl,e tf,•si.,¡11,1 

com.i.~io,ie.s J!ftrtt ln I msla,;ión <fo [11.~ r1·.~
t1Js del (/ran Ci1ulwlanr¡ Mari-"·11 / 

Ju,an O. Falcón, <le la hla de .lfnrli11i,·1i 

á eslri capi/ol. en ejecución cll'l D,·c,.1·('.J 
núm~ro 1,s.n. 
A~TOS"I() e L"Z)!.\~ BL.\.XCO. Prcsi,!C'nlc 

do los E,lados lJni•los de Vcncwcla, 
En cjl'cuciún del ,lc;creto lcgíslati rn. fc

ch:l 1 ~ tic mar,, dd ano prúximo p·1-a
do, sobre hon;ir,,.: á la memoria ucl U ran 
Oin,la1lano .\laris,:al Ju,m Crisóstomo Fal
c6n, clccrcto : 

Art. 1 ° Nombro una comi.,i,',n 1·01u
p11esta tlc los 1·i11,laclanos ge11cralc• .la
cinto Hcgino l'ach"no ,Y ~"r:

1
tnc_is

1
co }lia7. 

.Flórcs, ,¡no so trasbtlarn 1L a is a I ran
CO'!:l de .\farti11ica p,ira con,lucir ele di
cha isla al puerlo de La. Guaira los n·,
to:1 del (ir:.n Uin<ladano )fariscal Juan 
Crisóstomn l•'al,·úu. 

Art. 2° -:-{ombro otra. comisi(m pn' ¡. 
elida por el Mi11istro de Guerra y :,[ l· 
rina. y compuost.i. de los cin<l:ulano,- 1!,1,·
tor Vi1:entc Cabrale~. Cario::; Bng1·lk, . 
José María ,\lrnrcz de Lu~I) y general<·, 
Simón Bricen.o, Fabric10 Condo .\ 
Cornclio Perozo, c¡nc se enticncla en to
do lo relaciona,lo 1·on la entrada .'l e~
t.a capital de los rc:;tos del Gran C111-
da1lano .Mariscal, fu11ciú11 rcligiosn., a,l.w 
no del templo, 111úsi1.:n., honores )' 1lcm(L, 
pa.rtns del programa quo <lebn. oh;¡u n·:lr
se on la~ honras fú111•urc~ ncor1l:ul:t:-, Y 
qun con la autici l'a,·it,n clcbida form uf,, 
,v presente al .,[ini ,:,-,·i ,> Je la Gncrra 111 
pn.:supncsto <letalla,ln de lo:1 gastos 111-
di~pcnsablcs al olij,·1 ,1 . 

Art. i• Ltll'go c¡n,· la eornisiún nn ll\· 
1,r.ula para trasladar,;,• :i la isla tlo }lar-
1 i11ica participe al .:.l1nislcrio de l.l U11 c-
1Ta ,;11 arribo :í. La <: 11aira con los rcs
t o, del t: ran Ciu1l:uh110 )faris1;al ,v ,¡u,· 
ést,1s lta_ran sido d1•po-i t:Ldo-; en la i~lc
sia 111atrii de la mis,na villa. csp1•r,11·;' 
la ordl'n p,lrn tra~l:tdar,I' :í c:;ta c1 nd 1d 
y <¡111: H' di~ponga lo cvnrcnientc p.1ra 
la rn•qwiíin. 

Art. ·1 · El misrnn día rlú la lkg:,da 
1le l,,, r1·,t,1,; ;Í. Uara,·:1,; ~1· colocarún en 
b i:.(ll·:-ia d<.J la Trinidad. donde se l1•s 
liar:tn la, honras fún,·hrt•s acomp:lf\.a<la,; 
ue lo,; 111:'1:-: altos l1011vrc-; que acucrtla el 
Códi~o militar. 

Ar'1. r,·• Los rcstiis del (;mn C.:ittda
duno .\larisc:il qne1l11r.í11 dcpo;¡ita<los en 
la mism:i iglesia 1ll' la 'l'rini1b<l ha.;;ta 
t.unLo <111ti sean conduciil,is :'~ Coro y co
looulos ('n el t(•tnplo d1· S:m Gabriel, 
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,lcstinado á servir 1tc panteón á dich0!5 
restos. 

Art. e~ Todo,: ¡.,, gastos necesario~ 
par:~ la cjecuci:>n d,· _ <'s_te Decreto se 
har:'tn por el 'Icsoro \a<:1011al. 

.\rt. 7° El .:.lini;;lro de Estado en los 
])1'-pachos de Guerra y .Marina, q uC'da. 
1•n1•ar•ratlo de la <'j1•r11,•i,ín de este De
creto y de comnnicarlo .í. quienes corros
pri111la. 

lhlo, firmarlo rlc mi mano y rofrcn-
1l:iil,J por el ~I i ni,-tro ele Estado en los 
U •.; pachos de Uncrra y Marina en Ca
r:n·a~ (i 10 <le enero <le 1874, 10° de 
la L,·y y 15º de l:i Fccleraeión. 

<; C'íDL\'N' B LA~CO.-Refrendado,
El .\Iini~trode <:uerra y :.fnrina, M. GrL. 

18GG 
/Jccrl'lrufo 14 dt• c,u•ro ti JS74 . sobre inmi

•totc:i,;n ,le perso,uis p nías para la agri
'nt!fom, lns ar!!'.~, ,, ! .~cn;icio domés
l io . ,¡w •, r1J(vr,nf/, 1i1.·/1:al,ncntc los nií-
111 ,. n, .-; • 11 i:J ·y {)1J!'J ( n). mén os en l<t 
¡1,cr/c ? Jlf' rlt:clrtm ru1rzolrmos á los in-
111 igra,los. 

.\,1 ,, ~11> nc;rn.\.:-- Br.\:-;co, :Presidente 
,¡,. 1,,-; J '. ;ta,los Unid-,, de Venezuela, de-
1·1·,qu : 

.\rL l º .El gobi1•rn11 promueve la in
n1 i:!r:l•' i,'111 al p,tis 1lu pcr:;ona.s propias 
p.ir l h a.Jricult11rn, las artes J el ser
\ 1, ·1,1 doméstico . 

. \ rt . '.!º Con c.,tn lin nuxilí,\ á h1. i11-
111i.;.t· 1,·1v11 conforme :í. la, disposieionos 
!,· ,·- t1• IJC'crclo. N>f:I C'a11d1> la. traslación 

,1,· l ,~ in111i~ra1los d1·,1lo el puerto du 
• 1 1"1iliarc<> ha-;ta el de su desemharM 
,•11 \" 1:11c1.1u•la, n,í ,·11mo los gastos dl' 
h,,-¡u•daj1' :í. ,;u lll'~ada por el tiempo 
1'1d1, pe 11:iablc. y lo; 1¡11u ocasione alg-u-
1,.1 1 níe nncthul ele d id10:, inmigrado,; 
:i•11 •, de <'OlrJcarst': :-: in <¡tll\ tengan na
d.L •111c indemnizar al lioliierno ni i'L las 
¡• r-111rnd (1 q11it•i1c, Ya,·:u1 1L servir por 
l',l/1111 de tak•s t ra-;l;11·1vn, hospedaje, 
11t. Llll(1nciú11 al 11,·~.n y gastos do i.: 11-
r;wiún . 

. ,n. :J> El g ,1!,i,•1·110 gar:intiza á l<'s 
:11 111i.,.:rn1los la lrlwrt :1d religiosa, la ele 
1 11:'l'i\anz:i y la, 1ll·111:'ts que s:incio11a 
la Constitu,·iv11. 

:\rt. -l" Los i11migra1los encontrnr.ín 
al llegar preparada la colocación en que 
hay:111 <le prl'star ,:u~ sen·icios; pero e:;
t:ín en p.wfel'la liu1'rl:11l para c¡1,mbiar 
tle principal, y e11ntrntar sus senicio:, 
i.:i'nno y cuúnil,1 l<'s 1·011Ycnga. 

A.rt. 5" L11,: i,,m igra:los que contra
ton sus scrvieio3 ante alguna de !al-
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jnnt11,s que so oatablccon por C:sto de- 1 

crcto, quedan bajo la protección de 
éstns resp<:'cto do las difcrencins qne pue
dan resultar do tales contratos. 

Art. 6° Los objetos que para su uso 
perwnal traignn los inmigrados, como 
Yest idos, C'Hs<:'rc::- domésticos, 110rramien1as, 
instrumentos de sn profesión, semillas 
y animales domó:;ticoa, quedan exentos 
1le llcrechos mnrítimos y terrestres, con 
tal que so hnya hecho la declaración 
rorrrspondicntc al cónsul respectivo en 
el lugar del embarco. 

Art. 7° Para llevar á. efecto las dis
posiciones de esto decreto se establecen 
una Dirección general do inmigración, 
t111.i Junta Central, juntas snbaltr::rnas, y 
agencias en el exterior. 

Art. 8° La Dirección goueral, qne de
penderá inmccliatamcnte del Ministerio do 
Interior y Jnstici:t, será compuesta: de 
1111 Director. 11110 ó más jefes de sec
ción, los o6cia.!cs de número correspon
cliC'ntes á cada sección y los clemfü; em
picados que fnorcn necesarios, á jnicio del 
Ejecutivo Nacional. 

Art. flº Son funciones de la Dirección: 
1 ° Estn<liar la m,mern m:'is convenicn

to <lo ensanchar la inmigrnción, y obte
ner por medio de los cónsules do Ycne
zncln los datos rptc puorlan rcuni 1· sobrn 
las diferentes legislaciones en este ramo, 
y sobro los resnltiidos que en otros países 
hayan tenido las di,·crsas medidas adop
t:ulas. 

;¿0 .Formar los rogl:imentos necesarios 
y someterlos al Gobierno para. sn san
ción y ejccnci()ll, para ol mejor cnmpli
m irnLo do las disposiciones de esto dc
crrlo. 

:\rt. 10. L:i ,Junt:i Central que so CrC':L 
para auxiliar y facilitar los traba,jos ele la. 
nirccción general y que será presidida 
por el J)iroctor, tcndr[i los deberes si
guientes: 

l" Invitar fi. Jo.:; particulares que quie
ran n•ribir inmigrados en sus casas 6 in
dustrias. :'~ que manifiesten : el número y 
<.:laso do personas que ue0csiton, el cli
nrn del lugar en que dob.m trabajar, la 
clase de trabajo que se exige, el ealario 
quo se ofrece, las concesiones que quic
nm hacerse 1\ los inmigrados, y en los 
ca111pos y lrncienclas: si so les ofrece, 
ó 11ó, terrenos para conucos que cul
tirnn por su cuenta, y bajo qué con
diciones. 

2º Examinar las solicitudes que se les 
hng1rn, y al encontrarlas convcuicntcs, 
hacer los pedidos do conformidad con las 
disposiciones <lo esto decreto, previa la 
participación al Ejecutivo nacional. 

3° Recibir, bien <lirectamento ó 11or 
medio de las juntas subalternas, ií los in
migrados, y auxiliarlos de acuerdo con lo 
qne el - Gobierno les ofrece en este 
decreto. 

4° Formar OJJortunamento los presn
puestos de las erogaciones qnc haya que 
hacerse, y someterlas al Ejccutirn na
cional. 

5º Estar en comunicac1un constante 
con los agentes en el exterior, con las jn n
tas subalternas y con las demás autorida
des y personas que deban intervenir en la 
inmigración. 

Gº Nombrar las juntas subalternas ÍL 
que se rcficrc ,ol artículo 11°. 

Art. l 1 Las juntas subalternas se e,;
tablcccrfo en La Guaira, Puerto Cabello, 
y cualcsqü icra otros puntos en que so crean 
necesarias. Bus funciones scrá,n : 

1° Recibir las solicitudes que se l<'s 
hagan para hacer venir inmigrados y pa
sarlas con sns informes á la Ccntrnl. Di
chas solicitudes deben contener los datos 
expresados on el inciso 1 ° del artículo pro
ccucntc . 

.2º Preparar cu los puertos alojamien
tos y to1lo lo necesario p:ira podor rcci bi r 
{t los inmigrados qne lleguen, atenderlos 
en sn desembarco, hospedarlos, procurar
les asistencia médica en caso ele cnfermo
clacl, y encaminarlos {t sus respectivos 
destinos según las instrucciones que reci
ban do la J unta C<:'ntral. 

3° Dar {¡, la ,Junta Ccntr11,l todos los in
formes necesarios sobro la inm igraciún 
más adecuada á los intereses de las rcspoc
tirns demarcaciones. 

~ Lns juntas subalternos tt'n<lr:'m un 
secretario cuando los trabajos lo re-quieran, 
á juicio del Ejecutivo n:wio11al. 

'A rt. 12. l'am los fines de esto docr('
to son agentC's do la inmigrnciún 011 el 
exterior los agentes consubrcs do la Repú
blica en sus respectivas jnrisclicciones; y 
en los lugares en qno 110 puedan serlo, los 
nombrarÍL especialmente el J~jccutivo. 

Art. 13. Son deberes tlc los agentes : 
l' Preparar scgírn las instrncciones 

que reciban por conducto de la Dirección, 
todo lo necesario para facilitar la ejecu
ción de lns órdenes que so les comuniquen 
sobro inmigrados. 

2° Dar lÍ esto decreto, y á, las demás 
medidas que en favor da la inmigración 
dicte el Gobierno, ioda la pnblicidacl 
posible, é instruir ú, los emigrados á fin 
do quo sepan con exactitud las ventajas 
que so les brinda. 

3° Consegu ir cumpliendo estrictamen
te las órdenes do la Junta Central, las 
personas solicitadas, atenderlae en su em• 
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barco, y despacharlas de acuerdo con las 
disposiciones legales sobre paeajeros, y 
con el artículo 6° de este decreto. 

4.0 Imponer á la Junta Central de to
dos los datos que le sean convenientes 
para el mejor estudio de esta materia. 

5° Recibir las propuestas de las per
sonas que quieran emigrar á Venezuela, 
y participarlas á la Junta Central con to
dos los mformes que puedan dar. 

Art. 14. Son gratis para los emigra
dos, <le conformidad con la ley, los 
pasaportes que en el exterior les expiden 
los agentes consulares, poro éstoa recibi
rán en remuneración de su trabajo, por 
~ada pasaporte 'JUe firmen, dos venezola
nos, que pa~ará el Gobierno á la llegada 
'-lo los inmlgrados. 

Art. 15, Oportunamente darán las 
respoctiw..s junta, aviso á las personas 
rara iM cuales se han hecho venir in
n1i.Jtrados, á fin do que con anticipaei6n 
~reparen todo lo necesario para recibir
los en el puerto de su desembarco y 
trasladarlos á costa del principal. 

Art. 113. Las autoridades y empleados 
públicos del país deberán prestar su 
coopernción <lecidida en todo lo que fuere 
necesario para los fines de este Decreto (i 
las juntas, tanto Central como subalter
nas, cuando é~tas lo exijan. 

Art. 17. Loa nombramientos y· suel
dos qne se desprendan de esto decreto 
i;o fijarán por resolncioues especiales. ' 

Art. 18. Tan luego como ol emanche 
1lc _lll, inmi6ración lo requiera, el Eje
cnt:1vo nacional nombrará uno 6 más 
11~entes generales do inmigración en 
Europ11, y los Estados Unidos del Nor
te, euyos deberes se fijarán por decre
tos separados. 

Art. l!l. El Ministro do Estado en 
los Despachos do Interior y Justicia qne
dn encargado de la. ejecución de este 
decreto, y de comunicarlo Ú, todas las 
autoridades de la República. 

Dado en el !'alacio de Gobierno, fir
mado de mi mano y refrendado J>Or el 
Ministro de Interior y Justicia, en Ca
racas, (i 14 de enero de 1874.-Ano 10º 
do la Ley y 15° de IR Federación. 

OUZMAN BLANCO.-Refrenda<lo.
ANDRÉs A. LEVEL. 

1866. (a) 

Decreto de 10 de octubre de 1814, ~ue crea 
aor.iedade3 cooperadoras de immgrad'l61i 
o,i toda& la8 capitales de los Estados, 

ANTONIO GuzMÁN BLANCO, Presidente 
de los Estad08 Unidos de Venezuela, 

considerando: 1•. que el pensamiento 
de la inmigraci~n reclama de todas 1~ 
autoridades 1 ciudadanos el más de01· 
dido apoyo, a fin de llenar los7grandes 
vacíos que en la población han dejado 
las guerras civiles con grave dallo de 
la cultura de los campos y del fomento 
de las industrias, y 2° que importa 
conocer hasta qué punto puede contar 
el Ejecutivo Nacional con la cooperación 
del país en la realización de este pensa
miento) deci'etCl: 

Art. 1 •. So croan sociedades cooper~
doraa de inmigraci6n eu todas las ca.r1 
tales de los Estados. 

Art. 2°. Cada sociedad se eompondrf~ 
de cuatro venezolanos y dos extranjeros, 
elegidos por el respectivo Presidente del 
Estado. 

Art. 3• Estas aociedades 11e constitui• 
rán libremente, y á su vez nombrarán 
otras subalternas ó auxilia.res compues
tas por lo menos de dos venezolanos y un 
extranjero cada una, en los Departamen
tos ó Distritos, Municipios y yecindarios 
qne juzguen conveniente. 

Art. 4°. Tanto para las sociedades 
})rincipa1es como para las subalternas se 
nombrarán suplentes, prefiriéndose para 
miembros de unas y otras los agricultores 
y propietarios. 

Art. óº. Son funciones de las socieda
des principales : 

Invitar a los particulares que quieran 
recibir inmigrados en sus caaas 6 estable
cimientos tí que manifiesten por escrito ol 
número y clase de personas que necesiten, 
la especie de trabajo y el sala.río, y en 
caso de que la colocación sea para el cam
po, debe €..tpresarse también el clima del 
lugar¡ las concesiones que quieran ha
cerse tL los inmigrados. 

Examinar las solicitudes que se les diri
jan, y al encontrarlas ajnstadas, hncer 
los pedidos por medio del Presidente del 
Estildo, á. la Junta Central de Inmigra
ción. 

Velar en el exacto cumplimiento de los 
contratos que celebren particulares con 
inmigrados, y cuidar de que se estipule 
como una de sus condiciones el deber por 
parte del que toma inmigrados de asistir
los bien en casos de eniermeda.d grave; y 
por la del inmigrado, el de pagar los gas
tos que ocasione su curación con un des
cuento mensual de su salario. 

Llevar un registro de las entradas y sa
lidas de inmigrados, con especificacion de 
sus nombres, nacionalidad de su origen, 
edád, estado, religión, si saben ó no leer 
y escribir y profes1on·é industri11, y de las 
personas con quienes ajusten sus servicios' 
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